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Introducción. 
 

En este 2022, el Consejo General de Colegios Oficiales Farmacéuticos (CGCOF), ha puesto en 
marcha a través de los Colegios, la Receta Electrónica Médica Privada.  
 
A continuación se detalla la forma de proceder. 
 

Operatoria. 
 

La dispensación de Receta Electrónica Privada se realiza desde la pantalla ventas, haciendo clic en 

el icono 

 

 



 
 

 
Identifique al paciente leyendo el código Datamatrix de la Hoja de Información al Paciente en el 
campo ID Paciente, 

 
Una vez introducidos los datos necesarios, ejecuta la consulta pulsando F8  

 

 
 

 

 



A partir de aquí la forma de proceder es la misma que en las otras recetas electrónicas.  

 

 
 

Para consultar dispensaciones realizadas sitúate en la carpeta Consultas  Identifica al paciente de 
la forma que se ha indicado anteriormente y  Pulsa F8  

 

 
 

 



Para realizar una anulación en primer lugar consultar las dispensaciones realizadas y si tienes que 

anular alguna, marca la casilla A e indica un Motivo de Anulación. 

 

 
 

 

 

 

 

En caso de cualquier duda póngase en contacto con nosotros en el 

teléfono 96.362.90.62 y pida le pasen con el Departamento de 

Formación. 

 
 

 
 
 
 
 

 

Gracias por confiar en nosotros 
 

 

 


